RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0007272 , E. 6279/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura relacionadas con la Licitación Pública Nº01/2013, convocada para “Contratación de servicio de vigilancia para distintas dependencias de esa Secretaría de Estado, por un estimativo de 1.500 horas, por el plazo de dos años renovable por dos años más”;  
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 23 de setiembre de 2013, se presentaron las firmas: -Deskin S.A., Fabamor S.A., Nueva Frontera S.A., Securitas Uruguay S.A. y  Segurpas S.R.L.;           
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja:

2.1) no tener en cuenta a las ofertas presentadas por las empresas       Fabamor S.A. y Nueva Frontera S.A., por no adjuntar la documentación presentada en el punto 7 del Pliego Particular; la de la empresa        Deskin S.A., por no se ajustarse a lo solicitado en el item 1, y la empresa Securitas Uruguay S.A. por no presentar mantenimiento de oferta apartándose del punto 1.9 del Pliego; y
2.2) adjudicar por mejor puntaje de ponderación de acuerdo con el criterio establecido en el punto 17 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado a la firma Segurpas S.R.L., por un monto total de por 2 años: $ 17:550.015,36, discriminado en $ 17:072.385,36 por dos años, más una ampliación de 3.000 horas (1.500 horas por año $ 238.815):        $ 477.630, ajustable semestralmente _ 20% por IPC_ y 80% por variación del índice de salarios; 
3) que consta Resolución Ministerial de fecha  18 de octubre de 2013, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto indicado en el Resultando 2.2), una vez abierto los créditos del Ejercicio 2014, así como la posible prórroga, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley      Nº 18.244 de 27/12/2008 (Deudores Alimentarios); 
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.-
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